
ARTICULOS DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL y CONSTITUCION DE 
SANTA FE  RELEVANTES PARA 

NUESTRA MATERIA 

Preámbulo 
Nos los representantes del pueblo de la Nación Argentina, reunidos en Congreso 
General Constituyente por voluntad y elección de las provincias que la componen, en 
cumplimiento de pactos preexistentes, con el objeto de constituir la unión nacional, 
afianzar la justicia, consolidar la paz interior, proveer a la defensa común, promover el 
bienestar general, y asegurar los beneficios de la libertad, para nosotros, para nuestra 
posteridad, y para todos los hombres del mundo que quieran habitar en el suelo 
argentino: invocando la protección de Dios, fuente de toda razón y justicia: ordenamos, 
decretamos y establecemos esta Constitución para la Nación Argentina.-  

Art. 1: La Nación Argentina adopta para su gobierno la forma representativa 
republicana federal, según la establece la presente Constitución. 

ART. 5: Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema representativo 
republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías de la Constitución 
Nacional; y que asegure su administración de justicia, su régimen municipal, y la 
educación primaria. Bajo de estas condiciones, el Gobierno federal, garante a cada 
provincia el goce y ejercicio de sus instituciones. 

ART. 14bis - 3er párrafo: El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que 
tendrá carácter de integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro 
social obligatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con 
autonomía financiera y económica, administradas por los interesados con participación 
del Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; jubilaciones y pensiones 
móviles; la protección integral de la familia; la defensa del bien de familia; la 
compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna. 

Art. 42: Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la 
relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a 
una información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato 
equitativo y digno. 
Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el 
consumo, a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los 
mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad y eficiencia 
de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de 
usuarios. 
La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y solución de 
conflictos, y los marcos regulatorios de los servicios públicos de competencia nacional, 
previendo la necesaria participación de las asociaciones de consumidores y usuarios y 
de las provincias interesadas, en los organismos de control. 



Art. 43: Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre 
que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades 
públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o 
amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos 
por esta Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el juez podrá declarar la 
inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva…. 

Art. 75 inc. 12: Corresponde al Congreso: Dictar los Códigos Civil, Comercial, Penal, 
de Minería, y del Trabajo y Seguridad Social, en cuerpos unificados o separados, sin 
que tales códigos alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su aplicación a los 
tribunales federales o provinciales, según que las cosas o las personas cayeren bajo sus 
respectivas jurisdicciones; y especialmente leyes generales para toda la Nación sobre 
naturalización y nacionalidad, con sujeción al principio de nacionalidad natural y por 
opción en beneficio de la Argentina; así como sobre bancarrotas, sobre falsificación de 
la moneda corriente y documentos públicos del estado, y las que requiera el 
establecimiento del juicio por jurados. 
Art. 75 inc. 19: Corresponde al Congreso: Proveer lo conducente al desarrollo humano, 
al progreso económico con justicia social, a la productividad de la economía nacional, a 
la generación de empleo, a la formación profesional de los trabajadores, a la defensa del 
valor de la moneda, a la investigación y desarrollo científico y tecnológico, su difusión 
y aprovechamiento… 
Art. 75 inc. 22: Corresponde al Congreso: Aprobar o desechar tratados concluidos con 
las demás naciones y con las organizaciones internacionales y los concordatos con la 
Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes. 
La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención 
Sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención 
Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; la 
Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; la Convención Sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de su 
vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte 
de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías 
por ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo 
Nacional, previa aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros 
de cada Cámara. 
Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados 
por el Congreso, requerirán el voto de las dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional. 

Art. 75 inc. 23: Corresponde al Congreso: Legislar y promover medidas de acción 
positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados 



internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, 
las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad. 
Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección del niño en 
situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del período de 
enseñanza elemental, y de la madre durante el embarazo y el tiempo de lactancia. 

Art. 121: Las provincias conservan todo el poder no delegado por esta Constitución al 
Gobierno Federal, y el que expresamente se hayan reservado por pactos especiales al 
tiempo de su incorporación. 

Art. 125 2do párrafo: Las provincias y la ciudad de Buenos Aires pueden conservar 
organismos de seguridad social para los empleados públicos y los profesionales; y 
promover el progreso económico, el desarrollo humano, la generación de empleo, la 
educación, la ciencia, el conocimiento y la cultura. 

CONSTITUCION DE SANTA FE: 

ARTICULO 7. El Estado reconoce a la persona humana su eminente dignidad y todos 
los órganos del poder público están obligados a respetarla y protegerla. El individuo 
desenvuelve libremente su personalidad, ya en forma aislada, ya en forma asociada, en 
el ejercicio de los derechos inviolables que le competen. La persona puede siempre 
defender sus derechos e intereses legítimos, de cualquier naturaleza, ante los poderes 
públicos, de acuerdo con las leyes respectivas. Los derechos fundamentales de libertad 
y sus garantías reconocidos por esta Constitución son directamente operativos 

ARTICULO 19. La Provincia tutela la salud como derecho fundamental del individuo 
e interés de la colectividad. Con tal fin establece los derechos y deberes de la 
comunidad y del individuo en materia sanitaria y crea la organización técnica adecuada 
para la promoción, protección y reparación de la salud, en colaboración con la Nación, 
otras provincias y asociaciones privadas nacionales e internacionales. Las actividades 
profesionales vinculadas a los fines enunciados cumplen una función social y están 
sometidas a la reglamentación de la ley para asegurarla. Nadie puede ser obligado a un 
tratamiento sanitario determinado, salvo por disposición de la ley, que en ningún caso 
puede exceder los límites impuestos por el respeto a la persona humana. 

ARTICULO 21. El Estado crea las condiciones necesarias para procurar a sus 
habitantes un nivel de vida que asegure su bienestar y el de sus familias, especialmente 
por la alimentación, el vestido, la vivienda, los cuidados médicos y los servicios 
sociales necesarios. Toda persona tiene derecho a la provisión de los medios adecuados 
a sus exigencias de vida si estuviese impedida de trabajar y careciese de los recursos 
indispensables. En su caso, tiene derecho a la readaptación o rehabilitación profesional. 
El Estado instituye un sistema de seguridad social, que tiene carácter integral e 
irrenunciable. En especial, la ley propende al establecimiento del seguro social 
obligatorio; jubilaciones y pensiones móviles; defensa del bien de familia y 
compensación económica familiar, así como al de todo otro medio tendiente a igual 
finalidad.- 



ARTÍCULO 55 inc. 21): Corresponde a la Legislatura: Dictar leyes sobre previsión 
social. 


